
Guayaquil, 10 de junio de 2008. 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías comunico a 
Usted, que el día de hoy, he inscrito las siguientes transferencias de acciones en el 

Libro respectivo de la compañía FUTUDRIVER S.A. que represento: 

ELSY RAQUEL CAMPOVERDE MORAN (C.C. No. 091206694-1), transfirió 799 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de: 

- MARIA ISABEL LANIADO CASTRO (C.C. No. 090626369-4). 

JORGE RUBEN MONTOYA SANCHEZ (C.C. No. 091431203-8), transfirió UNA 
acción ordinaria y nominativa de un dólar, a favor de: 

- KARLA MARÍA GONZALEZ LANIADO (C.C.*MED No. 092441818-9). 
Representada por su mama: Maria Isabel Laniado Castro (C.C. No. 090626369-4) 

Los CEDENTES y la CESIONARIA, María Isabel Laniado Castro, son de 

nacionalidad Ecuatoriana; mientras que la menor Karla María González Laniado, 

es de nacionalidad estadounidense. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, : 
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